
PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATOLICA DE CHILE 

Señor don 
Miguel Angel Poduje 
Ministro de la Vi vienda y Urbanismo 
PR ESENTE 

Señor. Ministro, 

Santiago, 15 de octubre de 1986 
R-458-86 

La Pontificia Uni vers idad Católica de Chile es dueña de ·uri Observatorio 
Astrofísico denominado "Manuel Foster", ubicado en el Parque Metropoli­
tano del Cerro San Cristóbal y que cumple importantes funciones de do­
cencia e investigación para el Departamento de Astronomía de la Facul­
tad de Física, tanto por la calidad de sus instrumentos, como por su ex 
cel ente ubicación. 

Las l abores que cumple este Observatorio se ven realzadas por l as exceQ 
cionales condiciones que existen en nuestro país para la observación as 
tronómica, situación que ha llevado a instalarse en Chile a numerosos ­
observatorios de renombre mundial. 

De esta forma , las funciones de docencia e investigación efectuadas en 
este campo por las Universidades nacionales, cobran especial relevancia. 

Dicho Observatorio fue construido a principios de este siglo por la Uni 
versidad de California, constituyendo en su época el observatorio más 
grande del Hemisferio Sur y se encuentra ubicado en el costado Norte del 
Cerro San Cristóbal, en terrenos que son de propiedad del Serviu Metropo 
litano ocupando una superficie de 1.600 m2. -

Posteriormente las instalaciones fueron adquiridas por don Manuel Foster 
Recabarren quien las donó a la Universidad. 

Ahora bien, dado -el tiempo transcurrido, desconocemos los antecedentes 
relativos a la ocupación original de los terrenos del Cerro San Cristó­
bal por el Observatorio, ignorando si hubo en su época algún tipo de 
convenio que lo reglamentara, lo que pensamos debe haber ocurrido. 
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Con el objeto de regu lari zar la situación y de obtener un título definí 
tivo de la ocupación y atendiendo a una solicitud de la Administración­
del Parque Metropolitano en dicho sentido, en el año 1978 iniciamos di­
versas gestiones, a saber: 

a) Presentación al Señor Director del Serviu Metropolitano,realizada 
en junio de 1978 por don Jaime del Valle Alliende, a la sazón Rector 
Subrogante de la Pontificia Universidad Católica de Chile; 

b) Complementación a la solicitud anterior, fechada 25 de abril de 
1979, en la Oficina del Director del Serv iu Metropolitano, bajo el N° 
4 .. 091. En esta complementación ofr.edamos además de la concesión de u­
so gratuito que habíamos pedido primitivamente, poder pagar al Servi u 
una determinada cantidad, que correspondía a un cierto porcentaje sobre 
el valor que cobraríamos a los eventuales visitantes; 

e) Ord. N°4.362, de 10 de junio de 1979, de la Dirección del Servi u 
Metropolitano en el cual se establecen los términos convenientes para el 
Servi u: la concesión comprendería solamente el Edificio e instalaciones, 
el plazo de concesión sería por 10 años y el precio sería un 30% de los 
ingresos que se percibían por la explotación comercial del Observatorio ; 

d) Ord. N°5.700, de 7 de septiembre de 1979, del Serviu en el cua l se 
informa a la Universidad Católica que se ha pedido a la Administración 
del Parque Metropolitano un levantamiento perimetral del lugar y otros 
antecedentes; 

e) Ord. N°3.819, de 18 de junio de 1979, del Servicio de Vivienda y 
Urbanización. En esta comunicación ~e indi ca que la conces ión debe ser 
por imperativo legal, remunerada, aceptando la proposición de destinar 
un porcentaje de los ingresos del Observatorio Manuel Foster al Servi u 
Metropolitano. Además indica que no es posible acceder a nuestra soli ci 
tud en el sentido de ampliar los terrenos en concesión, ya que ello vul~ 
neraría "el Plan Seccional La Virgen", en cuya virtud la concesión "debe 
rá atenerse al terreno ocupado únicamente por las edificaciones existen~ 
tes, dejándose los demás al cu idado y bajo la responsabilidad de la Admi 
nistración del Parque Metropolitano"; 

3 .. 



PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATOLICA DE CHILE 

3 

f) Ord. N°2.209, de 26 de marzo de 1981, del Servicio de Vivienda y Ur 
banización, en el cual se urge la proposición que el Rector de esta Uni-­
versidad deberá efectuar sobre el precio de la concesión de los terrenos 
antes mencionados; 

g) Carta de 8 de abril de 1981, ingresada bajo el N°2.697 en la Oficl 
na de Partes del Serviu Metropolitano en la cua l expresamos textua lmente: 
"que con la dictación de las normas sobre Universidades y sobre financia­
miento de las mismas, de reciente aplicación, se nos dificulta cualquier 
resolución que tenga incidencia patrimonial". 

Por este motivo, sería para nosotros de gra n interés no innovar en 
l·a s ituación existente respecto de los terrenos ocupados por nues tro Ob­
servatorio que se encuentra ubicado en ese lugar desde 1903. 

En e l evento de que ese Servicio estimase de imprescindible necesi ­
dad establecer una cantidad como precio de la conces ión de terrenos , raga 
mas se sirvan indicarnos cuál sería el míni mo prudente sobre lo que debe~ 
ríamos formular nuestra proposición. 

h) Mediante Ord. N°3.418 , de 14 de mayo de 1981, del Servicio de Vivien 
da y Urbanización, se nos insiste en la necesidad de fijar un precio a la­
conces ión indicada, reiterando que la materia de la concesión será sólo e l 
edificio, que el plazo de la misma será de 10 años y su precio el 30% de 
los ingresos que la Universidad perciba por la explotación comerci al del 
Observatorio; 

i) En respuesta a esa comunicac1on, mediante carta R-155-81, de 10 de 
junio de 1981, manifestamos al Director del Serviu Metropolitano que prefe 
r1r1amos vender a dicho organismo el Observatorio Manuel Foster, en aten-­
clan a la imposibilidad de efectuar desembolso alguno por concepto de pre 
cio de la concesión; -

j) Poste r iormente, con fecha 25 de octubre de 1982, el Director del Ob 
servatorio Manuel Foster, informó al Administrador del Parque Metropolita 
no de algunos .probl emas planteados en el predio que ocupábamos, solicitan 
do áreas adicionales para expandir adecuadamente las instalaciones del Ob 
servatori o; 

k) Por Ord. N°330, de 30 de noviembre de 1982, el Administrador del Par 
que Metropolitano manifestó al Director del Observatorio que el Serviu Me 
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tropol itano manifestó al Director del Observatorio que el Serviu Metropo 
litano hab ía tomado conocimiento "que el Comité de Coordinac i ón y Pl ani-=­
ficación de l Mini sterio de Vi vienda y Urbanización , ha recomendado al Se 
ñor Ministro del ramo aprobar la transferencia de l os citados terrenos a 
la Ponti ficia Univers ·idad Catól ica de Chi l e" . 

1) Los antecedentes del caso pasaron al Serviu Metropolitano, lugar 
en e l cual se realizaron entrevistas con el Sr . Luis Sal as Romo, Direc­
tor de dicho servici o en la mencionada fecha. 

Posteriormente, con fecha 12 de septi embre de 1983, e i ngresado a 
l a Oficina de Partes del Serviu Metropolitano con fecha 15 de dicho mes y 
a·ño, manifestamos al Sr . Luis Salas Romo , que "dado la f alta de ingresos 
propios del Observatorio y la carencia de fondos en el presupuesto unive r 
sitario para este item, rogamos al Sr. Director establecer una renta de­
arrendamiento meramente simbólica o nomi na l, considerando que se trata de 
una acti vidad científi ca y de i nvestigación sin fines de l ucro ". Di cho 
arrendamiento debería ce l ebrarse sobre el terreno deli mi tado en la comuni 
cac ión enviada el 25 de octubre de 1982 por el Sr . Hernán Quin tana (Direc 
to r de l Observatorio) al Coronel R. Luis Valenzuela (Administrador de l Par 
que Metropoli tano), ya que se precisa una mayor s uperficie que l a actual ­
para instalar un pequeño Domo y poder resguardar natural mente el recinto . 

m) Di cha comunicaci ón, al parece r, se extravi ó y fue necesario enviar 
fotocopia de la misma al Serviu Metropol itano e l cual la recib i ó en la O­
ficina de Partes el 22 de novi embre de 1983 , con el N°8429 . 

n) Con fecha 7 de diciembre de 1983 , por Ord. N°8906, el Director de l 
Serviu Metropol i tano acusa recibo de nuestras anteri ores presentaciones , 
indicando que "se ha soli citado e l info rme correspondiente a la Administra 
ción de l Parque ya citado, con el objeto de posteriormente dar respue~ta a 
su peti ción, en base a l as conversac i ones sos t en idas el 21 de noviembre 
de l año e n curso, en esta Dirección, con la asistenci a del Sr. Decano de 
la Facu l tad de Física, el Sr. Director del Observatorio Manue l Foste r, el 
Sr. Director de Asuntos Jurídicos , un Abogado de di cha Dirección y el sus 
cri to". 

Hasta l a f echa la Ponti fic ia Un iversidad Católi ca de Ch il e continúa 
si n resolver su situación respecto de la ocupación y uso de l Observatorio 
Manuel Foster , no obstante l os años transcurridos y l as numerosas present~ 
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ciones efectuadas. 

Por e l motivo expuesto y en representación de l a Ponti fi cia Uni versidad 
Catól ica de Chi l e, vengo en soli citar al Señor Min i stro de la Vi vienda 
que se instruya a qui en corresponda, en el sentido de que se dé l ugar a 
nuestra petición, vale deci r , que se ce l ebre un contrato de arrendamien­
to a l argo plazo, con una renta somból ica, sobre l a superfici e de terre­
no delimitada en l a comunicaci ón enviada el 25 de octubre de 1982 por el 
Director del Observatori o Manuel Foster al Admi nistrador de l Parque Me­
tropolita no. 

Rogándol e acceder a l o sol i citado , l o sa l uda atentamente, 

~~L · ~ ~ L.,./~ ... _ 

JUAN DE DIOS VI AL CORREA 
Rector 4 

O I RE I O N 

A SUNTO J U R I D IC08 
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